
CGIEEG/116/2018 
 
En la sesión especial efectuada el seis de abril de dos mil dieciocho, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, emitió el 
siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se registra la planilla de candidatas y candidatos a 
integrar los ayuntamientos de Tierra Blanca y Santa Catarina en el Estado de 
Guanajuato, postuladas por el Partido MORENA para contender en la 
elección ordinaria del primero de julio de dos mil dieciocho. 
 

ANTECEDENTES: 
 

Aprobación de lineamientos en materia de  
paridad de género y elección consecutiva 

I.En la sesión ordinaria efectuada el treinta y uno de agosto de dos mil diecisiete, 
mediante acuerdo número CGIEEG/039/2017, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato número 151, cuarta parte, del ocho de 
septiembre de dos mil diecisiete, el Consejo General aprobó los Lineamientos en 
materia de paridad de género y elección consecutiva para la selección y 
postulación de candidaturas para el Proceso Electoral Local 2017-2018. 
 

Acuerdo sobre ajustes  
de plazos del proceso electoral 

II.En la sesión extraordinaria del dos de septiembre de dos mil diecisiete, mediante 
acuerdo número CGIEEG/045/2017, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Guanajuato número 154, segunda parte, del trece de septiembre de 
dos mil diecisiete, el Consejo General ajustó diversos plazos y modificó el Plan 
Integral y Calendario del Proceso Electoral Local 2017-2018 a celebrarse en el 
estado de Guanajuato, en cumplimiento a la resolución INE/CG386/2017, emitida 
por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por la que se aprobó, entre 
otras, ejercer la facultad de atracción para establecer las fechas para aprobación 
del registro de candidatas y candidatos por las autoridades competentes para los 
procesos electorales locales concurrentes con el Proceso Electoral Federal 2018, 
así como las fechas relativas al periodo de campañas electorales. 
 
En tal sentido, el plazo para el registro de candidaturas a integrar 
losayuntamientos del estado de Guanajuato quedó de la manera siguiente: 
 

Tipo de 
elección 

Fecha de inicio Fecha de término Sesión especial de registro 
de candidaturas 

Ayuntamientos 22 de marzo de 2018 28 de marzo de 2018 6 de abril de 2018 
 

El periodo de campaña electoral, relativo a las candidaturas a ayuntamientos, 
quedó de la manera siguiente: 
 

Tipo de Fecha de inicio Fecha de término 
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elección 
Ayuntamientos 29 de abril de 2018 27 de junio de 2018 

 
Convocatoria a elecciones de 2018 

III.En la sesión de instalación del ocho de septiembre de dos mil diecisiete, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato aprobó la 
convocatoria a elecciones ordinarias para la gubernatura, las diputaciones al 
Congreso del Estado por los principios de mayoría relativa y representación 
proporcional, y la renovación de los cuarenta y seis ayuntamientos del Estado de 
Guanajuato, la cual fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
número 159, segunda parte, del veinte de septiembre de dos mil diecisiete. 
 

Avisos de intención 
IV. En la sesión ordinaria efectuada el treinta de octubre de dos mil diecisiete, 
mediante acuerdo CGIEEG/066/2017, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato, número 193, segunda parte, del siete de 
noviembre de dos mil diecisiete, el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato tuvo por manifestando el aviso de intención de elección 
consecutiva dedoscientos cuarenta y cinco servidores públicos. 
 

Registro de plataformas 
V. En la sesión ordinaria del treinta y uno de enero de dos mil dieciocho, mediante 
acuerdo CGIEEG/030/2018, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Guanajuato, número 29, segunda parte, del ocho de febrero de dos mil 
dieciocho, el Consejo General registró la plataforma electoral de los institutos 
políticos Partido Acción Nacional, Partido Revolucionario Institucional, Partido de 
la Revolución Democrática, Partido del Trabajo, Partido Verde Ecologista de 
México, Movimiento Ciudadano, Nueva Alianza, MORENA y Encuentro Social. 
 
En el mismo acuerdo CGIEEG/030/2018, en su punto resolutivo tercero, se eximió 
a los institutos políticos referidos, de acompañar a la solicitud de registro de 
candidaturas, la constancia relativa al registro de sus plataformas electorales. 
 

Acuerdo de cumplimiento  
al principio de paridad  

VI. En la sesión extraordinaria del dos de marzo del dos mil dieciocho, mediante 
acuerdo número CGIEEG/043/2018, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Guanajuato, número 55, segunda parte, de fecha dieciséis de marzo 
de dos mil dieciocho,el Consejo General aprobó el acuerdo respecto de las 
comunicaciones recibidas por las coaliciones registradas, así como de los partidos 
políticos, a través del cual precisan los distritos y municipios en los que postularán 
mujeres y hombres en cumplimiento al principio de paridad de género. 
 
 
 
 

Consultas sobre la habilitación del 
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módulo para el registro de sindicaturas y regidurías 
en el Sistema Nacional de Registro de Precandidatos y Candidatos 

VII. En fecha veintiséis de marzo de dos mil dieciocho, el Consejero Presidente de 
este Instituto mediante oficio P/054/2018 consultó a la Unidad Técnica de 
Vinculación con Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, 
respecto de la fecha y plazos en los que se habilitaría el módulo para el registro de 
sindicaturas y regidurías en el Sistema Nacional de Registro de Precandidatos y 
Candidatos, tomando como referencia los plazos de registro fijados en el 
antecedente III, y atendiendo a que a la fecha de la consulta, el sistema solo 
permitía realizar el registro de las y los candidatos a presidentes municipales. 
 
Mediante el Oficio INE/UTF/DPN/24073/2018 de fecha treinta de marzo del dos mil 
dieciocho, la Directora de Programación Nacional de la Unidad Técnica de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral comunicó a este Instituto que el 
módulo para realizar el registro de candidatas y candidatos a sindicaturas y 
regidurías aún se encontraba en proceso de liberación de funcionalidad y que para 
dar cumplimiento a la obligación de realizar dicho registro, el Instituto Nacional 
Electoral una vez liberado, lo comunicaría a los sujetos obligados. Asimismo, 
informó que el registro se podría realizar por medio de carga masiva por cada una 
de las candidaturas, bajo los plazos que la autoridad electoral nacional 
comunicará, y que el formulario de registro de la planilla debería firmarse por cada 
una de las personas que se registren como propietarias en las sindicaturas y 
regidurías del respectivo ayuntamiento. 
 

Solicitud de registro 
VIII. El veintiocho de marzo de dos mil dieciocho, la Representante Propietaria del 
Partido MORENA, presentó, a la Secretaria Ejecutiva de este Instituto, la solicitud 
de registro de las planillas de candidatas y candidatos a integrar el ayuntamiento 
de Tierra Blanca y Santa Catarina, Guanajuato,para contender en la elección 
ordinaria del primero de julio de dos mil dieciocho, acompañando las 
documentales a que se hará referencia en el considerando 13 del presente 
acuerdo. 
 

CONSIDERANDOS: 
 

Atribuciones del Instituto 
1. De conformidad con el párrafo segundo del artículo 31 de la Constitución 
Política para el Estado de Guanajuato, la organización de las elecciones locales es 
una función estatal que se realizará a través del organismo público electoral local y 
por el Instituto Nacional Electoral, en los términos que establece la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley. 
 

Personalidad y principios que rigen al IEEG 
2. Los párrafos primero y segundo del artículo 77 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establecen que el 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato estará dotado de personalidad jurídica 
y patrimonio propios, y que gozará de autonomía en su funcionamiento e 
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independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución 
Federal, la Constitución del Estado y la ley electoral local. De igual manera, se 
señala que será profesional en su desempeño y se regirá por los principios de 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad; 
asimismo, se estipula que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es 
autoridad en la materia electoral. 
 

Órgano de dirección del IEEG 
3. El artículo 81 de la ley electoral local, señala que el Consejo General es el 
órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Estado, al que corresponde 
la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter 
estatal. 
 

Integración del órgano de dirección del IEEG 
4.El artículo 82, párrafo primero, de la ley comicial estatal, indica que el Consejo 
General estará integrado por un consejero presidente y seis consejeros 
electorales, con derecho a voz y voto; el Secretario Ejecutivo y representantes de 
los institutos políticos con registro nacional y estatal, quienes concurrirán a las 
sesiones solo con derecho a voz. 
 

Atribución del Consejo General 
5. La fracción XXV del artículo 92de la ley electoral local, dispone que es 
atribución del Consejo General, registrar supletoriamente a los consejos 
municipales electorales, las planillas de candidatos a miembros de los 
ayuntamientos. 
 

Derecho de solicitar el registro de candidatos 
6.El artículo 183, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, establece que corresponde a los partidos políticos el 
derecho de solicitar el registro de candidatos a cargo de elección popular, sin 
perjuicio de las candidaturas independientes en los términos de esa ley.  
 
Asimismo, dispone que las candidaturas podrán ser propias o coaligadas. Se 
entiende como propias las registradas por un solo partido político y como 
coaligadas las registradas por dos o más partidos políticos mediando convenio de 
coalición. 

 
Requisitos para ser integrante de ayuntamiento 

7.El artículo 110 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato 
establece como requisitos para ser Presidente Municipal, Síndico o Regidor, los 
siguientes:  
 

I. Ser ciudadano guanajuatense en ejercicio de sus derechos.  
II. Tener por lo menos veintiún años cumplidos al día de la elección.  

III. Tener cuando menos dos años de residir en el municipio en donde deba 
desempeñar el cargo, al tiempo de la elección. 
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El artículo 111 de la Constitución Local establece quienes no podrán ocupar 
dichos cargos:  
 

I. Los militares en servicio activo o el Secretario y Tesorero del Ayuntamiento 
a no ser que se separen de sus cargos cuando menos con sesenta días de 
anticipación al de la elección.  

II. Los que sean Ministros de cualquier culto religioso en los términos que 
señalen las leyes respectivas.  

III. El Consejero presidente o consejero electoral en los consejos General 
locales o distritales del Instituto Nacional Electoral, el Secretario Ejecutivo, 
Director Ejecutivo o personal profesional directivo del propio Instituto, salvo 
que se hubiere separado de su encargo, de manera definitiva, tres años 
antes del día de la elección.  

IV. El Consejero Presidente o Consejero Electoral y el Secretario Ejecutivo del 
organismo público local, Magistrado Presidente o Magistrado Electoral del 
organismo jurisdiccional electoral local, salvo que se hubieren separado de 
su encargo, de manera definitiva, tres años antes del día de la elección.  

 
Aunado a lo anterior, se debe cumplir con los requisitos de elegibilidad 
establecidos en el artículo 11 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato:  
 

I. Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial 
para votar. 

II. No ser ni haber sido Secretario General del Tribunal, oficial mayor o 
secretario de ponencia o actuario del Tribunal Estatal, a menos que se haya 
separado del cargo, de manera definitiva, tres años antes del día de la 
elección.  
 

En el penúltimo párrafo del citado artículo 11 de la ley comicial local, se establece 
que los presidentes municipales que se encuentren en ejercicio de sus funciones y 
pretendan su elección consecutiva, deberán solicitar licencia a más tardar un día 
antes del inicio de la campaña electoral respectiva. 
 

Paridad de Género 
8. El artículo 17, apartado A, de la Constitución PolíticaLocal, dispone que los 
partidos políticos deben establecer las reglas para garantizar la paridad entre los 
géneros, en las candidaturas a diputados al Congreso del Estado, a Presidentes 
Municipales, Síndicos y Regidores; y que en el caso de candidaturas integradas 
por fórmulas de propietario y suplente estas deberán ser del mismo género. 
 
El artículo 22, tercer párrafo, de la ley electoral local, dispone que, en ningún caso, 
se admitirán criterios que tengan como resultado que a alguno de los géneros le 
sean asignados exclusivamente aquellos distritos o municipios en los que el 
partido político haya obtenido los porcentajes de votación más bajos en el proceso 
electoral anterior. 
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En este sentido, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, mediante acuerdo CGIEEG/039/2017, emitió los Lineamientos en 
materia de paridad de género y elección consecutiva para la selección y 
postulación de candidaturas para el Proceso Electoral Local 2017-2018.En dichos 
lineamientos, y en lo tocante al registro de candidaturas para contender en la 
elección de ayuntamientos, se señaló:  
 

I. Cada partido político enlistará los municipios en los que postuló candidaturas a las 
presidencias municipales en el proceso electoral inmediato anterior, ordenados de 
forma creciente conforme al porcentaje de votación que en cada municipio haya 
obtenido; 
 

II. Los municipios se dividirán en tres bloques conformados de manera proporcional 
de acuerdo con el porcentaje de votación obtenido en los resultados precisados en 
la fracción I, a fin de obtener un bloque con los municipios con el más bajo 
porcentaje de votación, un bloque con los municipios con el porcentaje de votación 
media y un bloque con los municipios con el más alto porcentaje de votación; 

 
III. Para efecto de la división en bloques, si se trata de un número no divisible entre 

tres, el remanente se considerará en el bloque de municipios de mayor votación y 
se recorrerán los municipios al bloque de municipios de porcentaje de votación 
media. En su caso, el bloque de porcentaje de más alta votación será el que 
contenga el número mayor de municipios; 
 

IV. Una vez lo anterior, el partido político definirá el número de municipios que le 
corresponderán a cada género por bloque, garantizando la paridad horizontal, y 
 

V. En caso de que algún partido político decida postular candidaturas a presidencias 
municipales en los municipios en los que no postuló en la elección local inmediata 
anterior, deberá observar la paridad horizontal en el conjunto de las postulaciones. 
 

Si la postulación es en número impar de candidaturas a presidencias municipales, el 
partido político podrá asignar el remanente a cualquiera de los géneros. 

Agrupados en bloques de alta, media y baja votación, los resultados del Partido 
Político MORENA en la elección de ayuntamientos, respecto del proceso electoral 
ordinario 2014-2015 son los siguientes: 

 
MORENA 

Santa Catarina: No postuló 
candidatura 
Tierra Blanca: 1.30% 

 
Asimismo, el segundo párrafo del artículo 184 de la ley comicial local indica que 
los partidos políticos promoverán y garantizarán la paridad entre los géneros, en la 
postulación de candidatos a los cargos de elección popular para diputados al 
Congreso del Estado y de los presidentes municipales, síndicos y regidores. 
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Por otro lado, el artículo 185 de la ley electoral local, establece que de la totalidad 
de solicitudes de registro, tanto de las candidaturas a diputados como integrantes 
del ayuntamiento que presenten los partidos políticos o las coaliciones ante el 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, deberán integrarse, salvaguardando 
la paridad entre los géneros, conforme a la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y la Ley 
de Instituciones y Procedimientos para el Estado de Guanajuato.    
 
El referido artículo, en su párrafo quinto, establece que las planillas de candidatos 
a integrantes de los ayuntamientos por el principio de mayoría relativa y 
representación proporcional deberán estar integradas de manera paritaria y 
alternada entre géneros, comenzando desde el candidato a la presidencia y 
continuándola hasta agotar las fórmulas. 

 
El párrafo sexto, de la misma disposición legal,ordenaque de la totalidad de las 
solicitudes de registro de planillas de candidatos a integrantes de ayuntamiento, el 
cincuenta por ciento deberá estar encabezada por personas del mismo género.  
 
Finalmente, el párrafo séptimo, del multireferido artículo 185,señala que en caso 
de que el partido político o coalición postule planillas de candidatos a integrantes 
de ayuntamientos en un número impar, será permitido que exista una planilla más 
encabezada por alguno de los géneros. 
 

Registro de candidaturas para ayuntamientos 
 del Estado de Guanajuato 

9.La fracción IV del artículo 188 de la ley electoral local, establece que el registro 
de candidaturas para ayuntamientos del Estado de Guanajuato es a partir del día 
veinte al veintiséis de marzo del año de la elección. Sin embargo, y como se 
señala en el antecedente II de este acuerdo, a través del acuerdo 
CGIEEG/045/2017, el Consejo General ajustó, entre otros, el plazo para solicitar el 
registro de candidaturas a los ayuntamientos del Estado de Guanajuato, quedando 
del veintidós al veintiocho de marzo de dos mil dieciocho. 
 
Aunado a lo anterior, el artículo 189 fracción III de la ley electoral local, dispone 
que las candidaturas para integrar ayuntamientos serán registradas por planillas 
completas, que estarán formadas por las y los candidatos a presidencia y 
sindicatura o sindicaturas y regidurías, propietarios y suplentes, que correspondan. 
 
El artículo 184, primer párrafo, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, expresa que las candidaturas a 
diputaciones, sindicaturas y regidurías, se registrarán por fórmulas de candidatos 
compuestas cada una por una o un propietario y una o un suplente, y serán 
consideradas, fórmulas y candidatos, separadamente, salvo para efectos de 
votación. 
 

Elección consecutiva 
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10. El tercer párrafo del artículo 184 de la ley comicial local establecen que, en el 
caso de elección consecutiva, las y los diputados, síndicos y regidores podrán 
integrar la misma o diferente fórmula por la que fueron electas o electos. 
En el cuarto párrafo, precisa que los partidos políticos y coaliciones podrán 
registrar planillas de miembros de los ayuntamientos en orden distinto al que 
fueron electos, a efecto de garantizar la paridad de género. 
 

Sesión de registro 
11. El párrafo sexto del artículo 191 de la ley comicial local, establece que al 
noveno día del vencimiento de los plazos a que se refiere el artículo 188 del 
mismo cuerpo normativo, los órganos electorales que correspondan celebrarán 
una sesión cuyo único objeto será registrar las candidaturas que procedan.  

 
Presentación de solicitud de registro 

12. El veintiocho de marzo del dos mil dieciocho, el Partido MORENA, a través de 
su representante propietaria Zohe Berenice Alba González presentó a la 
Secretaría Ejecutiva de este Instituto, la solicitud de registro de las planillas de 
candidaturas a integrar el ayuntamiento mencionado en el noveno antecedente, tal 
como se advierte del sello oficial de recepción que obra en dicha solicitud, por lo 
que se presentó dentro del plazo fijado para tal efecto. 
 

Cumplimiento de requisitos 
13.A efecto de verificar el cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 
190 de la ley electoral local, así como los establecidos en el considerando séptimo 
de este acuerdo, se procede al estudio de los documentos presentadospor 
MORENA, respecto de las planillas postuladas. 
 
MORENA presentó solicitud de registro de candidaturas para contender en los 
ayuntamientos mencionados en el antecedente VIII, en dicha solicitud se 
contienen los datos de las y los candidatos a presidente municipal, síndicas y 
síndicos propietarios y suplentes, así como las listas de candidaturas a regidoras y 
regidores, tanto propietarios como suplentes. 

 
Del análisis a la solicitud presentada por MORENA,se desprende que de 
conformidad con lo establecido en el artículo 190 de la ley comicial local, en las 
mismas obran los datos de las ciudadanas y ciudadanos cuyo registro se solicita, 
consistentes en: apellido paterno, apellido materno, nombre completo, lugar y 
fecha de nacimiento, domicilio y tiempo de residencia en el mismo, ocupación, 
clave de su credencial para votar, y cargo para el que se les postula.  

 
Asimismo, en la solicitud se hace la manifestación de que las y los candidatos 
fueron electos de conformidad con las normas estatutarias delpartidopostulante, 
con lo que se colma el requisito establecido en el inciso e) del segundo párrafo del 
artículo 190 de la ley electoral local.  
 
Igualmente, en materia de paridad de género, se cumple lo establecido en las 
disposiciones constitucionales y legales a que se ha hecho referencia en el 
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considerando octavo, puesto que las candidaturas a integrar los ayuntamientos 
mencionados en el antecedente IX, están conformadas de manera paritaria y 
alternada entre géneros, comenzando por la candidatura a presidente municipal y 
continuándola hasta agotar la totalidad de las fórmulas. 
 
Por otro lado, como se muestra a continuación, de acuerdo con los resultados 
electorales de la elección de ayuntamientos del proceso electoral ordinario 2014-
2015, atendiendo la distribución de bloques por porcentajes de votación, se 
cumple con lo dispuesto por el artículo 22 de la ley electoral local: 

 
MORENA 

Santa Catarina: Hombre 
Tierra Blanca: Mujer 

Total: 1 hombre y 1 mujer 
 
Además, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, sexto párrafo de la 
ley electoral local, de la totalidad de solicitudes de registro de planillas de 
candidaturas a integrantes de ayuntamiento, el cincuenta por ciento está 
encabezada por personas del mismo género, y el otro cincuenta por cierto por 
personas de género distinto. 

 
Por otro lado, de conformidad con lo establecido en el artículo 190 de la ley 
comicial local, a la solicitud se acompañaron los siguientes documentos, 
correspondientes a cada uno de los ciudadanos y ciudadanas integrantes de las 
planillas: 
 

a. Declaración de aceptación de la candidatura;  
b. Copia certificada del acta de nacimiento;  
c. Constancia de tiempo de residencia;  
d. Copia de la credencial para votar y constancia de inscripción 

en el padrón electoral. 
 

Por lo que hace al requisito establecido en el inciso a), del segundo párrafo, del 
artículo 190 de la ley comicial local,relativo a las declaraciones de aceptación de 
las candidaturas, se desprende que, en cada caso,las y los ciudadanos aceptan 
las candidaturas para las cuales son postulados, al encontrarse todas firmadas de 
manera autógrafa. 
 
En cuanto a las copias certificadas de las actas de nacimiento, se advierte que las 
mismas fueron expedidas por los funcionarios públicos facultados para ello, o 
emitidas mediante el trámite de solicitud de acta de nacimiento en línea, a través 
del portal institucional de la Secretaria de Gobierno, y corresponden a cada uno de 
las y los ciudadanos postulados como candidatas y candidatos, por lo que se 
cumple el requisito del inciso b), del segundo párrafo del artículo 190 de la ley 
electoral de la entidad. 
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Para el caso de las impresiones realizadas mediante trámite en línea, se realizó la 
validación de la emisión de copias certificadas, a través del portal institucional al 
que se ha hecho referencia. 
Además, de las fechas de nacimiento plasmadas en cada una de las actas, se 
obtiene que las y los ciudadanos postulados cumplen con el requisito de edad, 
esto es, tener por lo menos veintiún años cumplidos al día de la elección, con lo 
que se colma el requisito de elegibilidad establecido en la fracción II, del artículo 
110 de la Constitución Local. 

 
Por lo que se refiere a las constancias de tiempo de residencia, se advierte que las 
mismas fueron expedidas, en cada caso, por la o el servidor público municipal 
competente para expedir tales documentos, de conformidad con la fracción VIII del 
artículo 128 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato. 
 
Asimismo, del análisis de cada una de las constancias, se desprende que las y los 
ciudadanos cuyos registros se solicitan, cuentan con al menos dos años de residir 
en el municipio en donde habrán de desempeñar el cargo, en caso de resultar 
electos. 
 
Con las constancias adjuntadas a las solicitudes se cumple el requisito señalado 
en el inciso c, del segundo párrafo del artículo 190 de la ley electoral local, al 
acreditar el tiempo de residencia de las y los candidatos postulados, además de 
que se demuestra que los candidatos cumplen con los requisitos de elegibilidad 
contenido en las fracciones I y III del artículo 110 de la Constitución Local; habida 
cuenta de que de acuerdo a lo establecido en los artículos 20 y 21 de la 
Constitución Local, la calidad de guanajuatense se adquiere por nacimiento o por 
vecindad, precisándose que son guanajuatenses por vecindad los mexicanos que 
residan en su territorio durante un periodo no menor de dos años.  
 
Por lo que hace a las copias de las credenciales para votar, el partido político 
exhibe copias simples, de las cuales se advierte que corresponden a cada uno de 
las y los ciudadanos postulados como candidatos.  
 
En lo concerniente a las constancias de inscripción en el padrón electoral, se 
desprende que las mismas fueron expedidas por el Instituto Nacional Electoral y 
que corresponden a cada uno de las y los ciudadanos postulados a candidatura, 
pues los datos contenidos en las mismas coinciden con las copias de las 
respectivas credenciales para votar.  
 
También se advierte que las planillas cuyo registro se pide, se encuentran 
completas, pues de conformidad con lo establecido en el artículo 25 de la Ley 
Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, los ayuntamientos se integran, 
además de la o el Presidente Municipal, con uno o dos síndicos y ocho, diez o 
doce regidores, propietarios y suplentes, lo que coincide con los registros 
solicitados. En tal virtud, se colma el requisito establecido en la fracción III del 
artículo 189 de la ley comicial local, el cual estipula que las candidaturas para 
integrar ayuntamientos serán registradas por planillas completas,mismas que 
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estarán formadas por las y los candidatos a presidente y síndico o síndicos y 
regidores, propietarios y suplentes, que correspondan. 
 
De igual manera, se observa lo dispuesto en el artículo 12 de la ley comicial local, 
pues en las planillas que se presentan a ninguna persona se le intenta registrar 
como candidato a distintos cargos de elección popular para el presente proceso 
electoral, ni se pide el registro de algún candidato registrado o en vías de ser 
registrado por otro partido político o coalición. 
 
Finalmente, con base en el punto de acuerdo tercero, del acuerdo 
CGIEEG/030/2018, a que se refiere el antecedente VI, se tiene al partido político 
por presentada su plataforma electoral, al momento del registro de sus 
candidaturas. 
 
Así, del análisis de la documentación presentada, se desprende que las y los 
candidatos postulados por MORENAsatisfacen los requisitos de elegibilidad 
señalados, tanto en los artículos 110 y 111 de la Constitución Política para el 
Estado de Guanajuato, como en los artículos 11 y 12 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato y se colman los 
requerimientos establecidos en los artículos 189, fracción III y 190 de la propia ley 
electoral local. 

 
Registro de los candidatos ante el Sistema 

Nacional de Registro de Precandidatos y Candidatos 
14. El numeral 1, del artículo 270 del Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral dispone que los datos relativos a precandidatos, candidatos, 
aspirantes a candidatos independientes y candidatos independientes, tanto en 
elecciones federales como locales deberán capturarse en el Sistema Nacional de 
Registro de Precandidatos y Candidatosimplementado por el Instituto Nacional 
Electoral, el cual constituye un medio que permite unificar los procedimientos de 
captura de datos. 
 
El numeral 2 del artículo antes citado, señala que el Sistema Nacional de Registro 
de Precandidatos y Candidatos es una herramienta de apoyo que permitirá 
detectar registros simultáneos, generar reportes de paridad de género, registrar 
las sustituciones y cancelaciones de candidatos, así como conocer la información 
de los aspirantes. El sistema sirve a los institutos políticos para registrar, 
concentrar y consultar en todo momento los datos de sus precandidatos y capturar 
la información de sus candidatos; de igual forma, cuenta con un formato único de 
solicitud de registro de candidatos que se llenará en línea para presentarlo ante el 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 
 
Por su parte, el numeral 1 del artículo 281del aludido Reglamento de Elecciones, 
establece queen elecciones federales y locales, ordinarias y extraordinarias, 
además de cumplir con los requisitos, trámites y procedimiento en materia de 
registro de candidaturas, previstos en la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales o en las legislaciones estatales, según el caso, los 
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institutos políticos, coaliciones o alianzas, deberán capturar en el Sistema 
Nacional de Registro de Precandidatos y Candidatos la información de sus 
candidatos, en un plazo que no exceda la fecha límite para la presentación de las 
solicitudes de registro de candidatos establecida por el Instituto o el Organismo 
Público Local, en el calendario del proceso electoral respectivo. 
 
En tal sentido, de la documentación presentada por MORENA,se acreditó que se 
capturó en el Sistema Nacional de Registro de Precandidatos y Candidatos la 
información de sus candidatas y candidatos, en el periodo comprendido del 
veintiséis al veintiocho de marzo del presente año, a la presidencia municipal de 
los ayuntamientos mencionados en el antecedente VIII, en razón de que se 
adjuntó el formato de registro, ello en términos de lo señalado en el artículo 281 
del Reglamento de Elecciones. 
 
Asimismo, en términos del numeral 6, del propio artículo 281, del Reglamento de 
Elecciones, se presentó físicamente ante este Instituto el formato de registro al 
momento de la solicitud. 
 

Formulación de requerimientos 
15. De conformidad con lo previsto por el artículo 191 de la ley electoral local, 
relativo a la emisión de requerimientos por parte del órgano electoral, se señala 
que respecto de la solicitud de registro presentada por MORENA para la 
postulación candidaturas a integrar los ayuntamientos de Tierra Blanca y Santa 
Catarina,Guanajuato, se realizó el requerimiento necesario para dar 
cumplimiento a los requisitos constitucionales y legales referidos en el 
considerando 13, los cuales fueron cumplimentados por MORENA dentro del 
plazo fijado para ello. 
 
Por lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, párrafo 
segundo, de la Constitución Política del Estado de Guanajuato; 77, párrafos 
primero y segundo, 81, 82, párrafo primero, 92, fracción XXV, 183, 188, fracción 
IV, y 191, párrafo sexto, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Guanajuato, y 281 del Reglamento de Elecciones, se somete a 
la consideración del Consejo General el siguiente: 
 

ACUERDO: 
 
PRIMERO. Se registra la planilla de candidatas y candidatos a integrar los 
ayuntamientosde Santa Catarina y Tierra Blancaen el Estado de 
Guanajuato,postulados por MORENA, para contender en la elección ordinaria del 
primero de julio del presente año, planillas cuya integración consta en losdos 
anexos de este acuerdo. 

 
SEGUNDO.MORENAdio cabal cumplimiento a lo señalado en el considerando 14 
de este acuerdo, capturando la información de la candidatura a Presidencia 
Municipalen el Sistema Nacional de Registro de Precandidatos y Candidatos. 
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Por lo que hace al registro de candidatas y candidatos a sindicaturas y 
regidurías,de las planillas de candidaturas a integrar los ayuntamientosreferidos en 
el antecedente VIII,una vez que el Instituto Nacional Electoral comunique la 
liberación del módulo de registro, MORENA deberá de acreditar ante este Instituto 
su captura. 
TERCERO. Instrúyase al Director de Organización Electoral de este Instituto para 
que comunique este acuerdo a los consejos municipales electorales para los 
efectos legales conducentes. 
 
CUARTO. Remítase copia certificada del presente acuerdo a las Unidades 
Técnicas de Vinculación con los Organismos Públicos Locales y a la de 
Fiscalización, del Instituto Nacional Electoral, por conducto del Vocal Ejecutivo 
Local en el Estado de Guanajuato, para los efectos legales a que haya lugar. 
 
QUINTO. Hágase la publicación correspondiente en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato. 
 
Notifíquese por estrados. 
 
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
firman este acuerdo el Consejero Presidente del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato y la Secretaria Ejecutiva del mismo. 


